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Expediente 005 2018 – 00467 00 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO la libelista deberá estarse a lo ya resuelto sobre el particular. (PDF 

006 cuaderno cautelar) 

 

Obsérvese que por auto calendado el 17 de febrero de 2022 se negó el desembargo del 

automotor identificado con la placa DVZ-250, como quiera que en el plenario no concurre 

ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 597 del Código General del 

Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 
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